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"Año del fortalecimiento de la Soberanía Nacionar

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YARINACOCHA

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 021-2022-MDy-ALC

Puerto Callao, 31 de enero de 2022.

VISTO:

Tramite Interno N° 00817-2022, y demás recaudos;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú, reconoce a la Municipalidades
como órganos de Gobierno Local con autonomía política, económica y administrativa en asuntos
de su competencia, la autonomía municipal supone capacidad de auto desenvolvimiento en lo
administrativo, político y económico de las municipalidades, sean estas provinciales o distritales.
Ciertamente, la garantía de la autonomía municipal no Impide que el legislador nacional pueda
regular su régimen jurídico, siempre que, al hacerlo, se respete su contenido esencial. En este
contexto, respetar el contenido esencial de la institución constitucionalmente garantizada, quiere
decir no sujetar o condicionar la capacidad de auto desenvolvimiento pleno de los gobiernos
locales a relaciones que se puedan presentar como injustificadas o irrazonables;

Que, mediante Resolución Directoral N° 010-2021-EF/51.01, se aprobaron las Normas
Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP), emitidas por el Consejo de Normas
Internacionales de Contabilidad del Sector Público (IPSASB, por sus siglas en inglés) de la
Federación Internacional de Contadores (IFAC, por sus siglas en inglés), en el marco de lo
dispuesto en el numeral 4.1 del artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1438; disponiendo que la
implementación de dicha normativa contable internacional se realice en forma gradual y conforme
a las disposiciones que emita la Dirección General de Contabilidad Pública;

Que, mediante Resolución Directoral N^ 011-2021-EF/51.01, se aprobó la Directiva N^
003-2021-EF/51.01 "Lineamientos Administrativos para la Depuración y Sinceramiento Contable
de las Entidades del Sector Público y Otras Formas Organizativas No Financieras que
administren Recursos Públicos", así como el "Instructivo para ta Declaración del Inicio y
Conformación de las Comisiones de Depuración y Sinceramiento Contable para las Entidades del
Sector Público y Otras Formas Organizativas No Financieras que administren Recursos
Públicos", cuyo artículo 1 dispone que la Dirección General de Contabilidad Pública establece los
Lineamientos Administrativos, Lineamientos Contables, Instructivos y otras disposiciones
necesarias para la depuración y sinceramiento contable;

Que, en dicho marco, la Dirección General de Contabilidad Pública mediante la
Resolución Directoral N° 012-2021-EF/51.01, aprobó el "Instructivo para la Elaboración del
Diagnóstico de las Cuentas de Activos y Pasivos para la Depuración y Sinceramiento Contable
en las Entidades del Sector Público y Otras Formas Organizativas No Financieras que
administren Recursos Públicos", cuyos numerales 3.5 y 3.6 establecen que los resultados del
diagnóstico constituyen los datos de entrada necesarios para la preparación del Plan de
Depuración y Sinceramiento y que a su vez son la base para ejecutar las acciones de depuración
y sinceramiento contable de las entidades;

Que, además, en atención a los resultados del Diagnóstico de las Cuentas de Activos y
Pasivos para la Depuración y Sinceramiento Contable, resulta necesario emitir un Instructivo para
establecer las disposiciones de registro, cierre y presentación de la programación y ejecución de
metas cuantificadas en el Plan de Depuración y Sinceramiento Contable de las entidades, que
permita determinar la existencia y correspondiente medición de activos y pasivos en los Estados
Financieros de las Entidades;

Que, en ese sentido, resulta necesario aprobar las modificaciones a la Directiva N° 003-
2021-EF/51.01 "Lineamientos Administrativos para la Depuración y Sinceramiento Contable de
las Entidades del Sector Público y Otras Formas Organizativas No Financieras que administren
Recursos Públicos" y aprobar el "Instructivo para el Registro. Cierre y Presentación del Plan de
Depuración y Sinceramiento Contable de las Entidades del Sector Público y Otras Formas
Organizativas No Financieras que Administren Recursos Públicos";
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Que, mediante Resolución de Alcaldía N® 313-2021-MDY de fecha 13 de julio de 2022,
designa y aprueba la "Comisión de Depuración y SInceramIento Contable de la Municipalidad
Distrital de Yarinacocha" la cual viene llevando a cabo las acciones requeridas en dicho proceso;

Que, mediante Resolución Directoral N® 014-2021-EF/51.01. la Dirección General de
Contabilidad Publica del Ministerio de Economía y Finanzas, aprobó el "Instructivo para el
Registro, Cierre y Presentación del Plan de Depuración y SInceramIento Contable de las
Entidades del Sector Público y otras formas organizativas no financieras que administren
recursos públicos", requiriendo la aprobación de un Plan de Depuración y Sinceramiento
Contable;

Que, con Informe N® 024-2022-MDY-GAF-SGC-V\n"A de fecha 28 de enero de 2022; el
Sub Gerente de Contabilidad informa al Gerente de Administración y Finanzas sobre la
Propuesta del Plan de! Anexo de Depuración y Sinceramiento Contable de la Municipalidad
Distrital de Yarinacocha;

Que, conforme al Informe N® 001-2022-CDS-MDY de fecha 28 de enero de 2022, el
Presidente de la Comisión de Depuración y Sinceramiento Contable de la Municipalidad Distrital
de Yarinacocha, solicita acto resolutivo de la propuesta del Plan de Depuración y Sinceramiento
Contable;

Que, de conformidad con los considerandos y estando en uso de las atribuciones
conferidas en el artículo 20® de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972; asimismo al
amparo de la Resolución N® 0439-2021-JNE de fecha 9 de abril de 2021;

SE RESUELVE:

artículo PRIMERO: APROBAR, el Plan de Depuración y Sinceramiento Contable de
la UE 301820 DE LA Municipalidad Distrital de Yarinacocha, propuesto por la Comisión de
Depuración y Sinceramiento Contable, en cumplimiento con la Resolución Directoral N® 014-
2021-EF/51.01, que aprueba el "Instructivo para el Registro. Cierre y Presentación del Plan de
Depuración y Sinceramiento Contable de las Entidades del Sector Público y otras formas
organizativas no financieras que administren recursos públicos", el cual forma parte del legajo de
la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER la presentación de la resolución y el Pian de
Depuración y Sinceramiento Contable de la Municipalidad Distrital de Yarinacocha, a la
Dirección General de Contabilidad Publica del Ministerio de Economía y Finanzas, en estricta
atención a las condiciones y plazos que la indicada Dirección General establece.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas y a sus
demás Subgerencias adscritas, el fiel cumplimiento del Plan de Depuración y Sinceramiento
Contable de la UE 301820 DE LA Municipalidad Distrital de Yarinacocha.

ARTÍCULO CUARTO: ENCOMENDAR, a Secretaría General la distribución de la
presente Resolución; y a la Sub Gerencia de Informática y Estadística, la publicación de la
presente Resolución en el portal web de esta Entidad Edil; www.munlyarlnacocha.gob.pe.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.
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